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República de Colombia

•Ubertud y Orden

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PÚBLICA

DECRETO NÚMERO 248 O DE

8 J'~U'"·'1····..,....~'...f.IItt.-.. ·~8'.. :":~) 2Uu .
Por el cual se modifica el Decreto No. 3150 del 8 de septiembre de 2005

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 48 de 1992,

D E C R E T A:

ARTíCULO PRIMERO. Modificase el articulo 10 del Decreto No. 3150 del 8 de septiembre de
2005, en el sentido de estipular que los dos contados se pagarán en junio y diciembre del
respectivo año.

ARTíCULO SEGUNDO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y
modifica en lo pertin~nte el Decreto 3150 de 2005·8.~· IUI. ?r¡~8.··PUBLíQUESE y CUMPLASE / "- .. /l ~ ..."..•.~

Dado en Bogotá. D.C., I //
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FERNANBQ)GRILLO RUBIAN
Director Departamento Administrativo de ,. unción Pública


	page1
	titles
	-- 
	- 
	• 
	8 J'~U'" ·'1···· .. ,....~' ... f.IItt.- .. ·~8' 
	.. :":~) 2Uu . 

	images
	image1
	image2
	image3
	image4
	image5
	image6



